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FUNDAMENTO

Importancia de las licencias de variedades vegetales, en particular para las

instituciones públicas de investigación:

• En América Latina se percibe que existe una necesidad de aumentar el conocimiento

de las instituciones públicas de investigación, obtentores y autoridades para mejorar la

capacidad de usar el sistema de Protección de Variedades Vegetales, establecidos de

conformidad con el Convenio UPOV.

• Mientras que la Protección de Variedades Vegetales es el sistema por el cual se

conceden a los obtentores derechos de exclusiva sobre las nuevas variedades

vegetales, los acuerdos de licencia sobre esas variedades constituye el instrumento

legal que permite la transferencia de toda la tecnología detrás de la obtención y

desarrollo de la nueva variedad.



• Las licencias son la herramienta para que el obtentor reciba una compensación por su

investigación y, por consiguiente, son el medio adecuado por el cual pueda continuar su

trabajo científico con propósitos comerciales.

• Las variedades vegetales son fundamentales para la actividad económica en este sector.

• Las propiedad intelectual sobre plantas presenta peculiaridades que hacen aconsejable

una formación adecuada para explotar las posibilidades que ofrecen las licencias sobre

variedades vegetales.

• Una política adecuada de licencias puede permitir maximizar los beneficios en la

transferencia de tecnología, y reducir los riesgos de infracción.



OBJETIVOS

• Incrementar el conocimiento de las instituciones púbicas de investigación y pequeños y

medianos obtentores de variedades vegetales en relación con el licenciamiento de variedades

vegetales protegidas mediante DOV.

• Aportar información básica sobre como se puede utilizar el sistema UPOV para alcanzar los

objetivos de políticas públicas, entregar beneficios a la sociedad y crear oportunidades para los

agricultores.

• Entender los aspectos básicos de la coexistencia de derechos en una variedad vegetal, y la

interacción con Patentes y otras formas de protección de la propiedad intelectual.



• Facilitar una comprensión básica sobre: a) las razones por las cuales se deben proteger las

nuevas variedades (aspectos de gestión); b) cómo establecer acuerdos de licencias (ej. el rol

de unidades de transferencia de tecnología, los elementos básicos de licencias), y; c) y cómo

gestionar licencias (ej. control del uso de las variedades protegidas).

• Facilitar la capacitación de expertos para permitir el establecimiento de acuerdos de licencia de

variedades vegetales protegidas, fundada en la plena comprensión de las condiciones y

limitaciones establecidas bajo tales acuerdos.

• Mejorar el contenido, redacción y el análisis de los contratos de variedades vegetales

protegidas, como una herramienta y mecanismo genuino para proteger contra el abuso por

parte de terceros.



• Promover el conocimiento y el valor transaccional sobre una base armonizada y equitativa, de

acuerdo mutuo.

• Alentar a alcanzar un estándar más alto de protección y aplicación del DIV en la región.

• (A través de ejemplos concretos) Demostrar las ventajas de transferir y entrar en asociaciones

público-privadas con empresas de mejoramiento para compartir los resultados e innovaciones

generadas por instituciones púbicas de investigación y pequeños y medianos obtentores de

variedades vegetales.



METODOLOGÍA

Para cada Módulo:

• Contenido

• Tiempo de estudio

• Objetivos esperables

• Desarrollo del Módulo

• Apartados

• Preguntas de autoevaluación
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